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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° '219 - 2020 — GR— JUNÍN/GR 

Huancayo, 18 SEP. 2178 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N°180-2020-GRJ-GRPPAT y el Informe Presupuestal N°240 -
2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera 
procedente la Transferencia de Partidas autorizada mediante el 
Decreto Supremo N° 269-2020-EF, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 del Artículo 46° 
del Decreto Legislativo N°1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que 
son aprobados mediante Ley"; 

Que; en marco del artículo 34 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 1 590 
612 327,00 (MIL QUINIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otros, lo 
dispuesto en el literal b) del numeral 34.1, referido al financiamiento del pago de 
encargaturas en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, para 
los profesores que temporalmente asuman cargos de responsabilidad previstos 
en las Áreas de Desempeño Laboral establecidas en el artículo 12 de la referida 
Ley; las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, 
debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2020; para lo cual, en los casos 
que corresponda, se exonera al Ministerio de Educación y a los Gobiernos 
Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 014-2019: 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N° 269-2020-EF, a ravcr 
del Pliego 450: Gobierno Regional de Junín, hasta por un monto total de 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
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VEINTITRES CON 00/100 SOLES (S/ 14'399,123.00) en la fuente de 
financiamiento 1: Recursos Ordinarios; para financiar, entre otros, lo dispuesto en 
el literal b) del numeral 34.1, referido al financiamiento del pago de encargaturas 
en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, para los profesores 
que temporalmente asuman cargos de responsabilidad previstos en las Áreas de 
Desempeño Laboral establecidas en el artículo 12 de la referida Ley; las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2020; para lo cual, en los casos aue 
corresponda, se exonera al Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales 
de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 014-2019. 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 269-2020-EF, por un monto de CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRES 
CON 00/100 SOLES (S/ 14'399,123.00) en la fuente de financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios; de acuerdo al anexo adjunto; que forma nade de la 
resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los organismo3 

9:;:g0R, 3099/ 
spsr/ 	señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440 — 

. 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
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